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E U PR07IÍICIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciba a 
los núraerOH del BOLETÍN que correspondan ni dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el Bitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TIMCS coleccionados ordenadamente para su encua
demación t que deberá verificara* caaa año. 

Se PUBLICA LUS L I M S , ¡MERCOLES V VIKIINES 
Se BUHcribe en In Imprentado la Diputación provincial, & cuatro 

pesetas cincuenta cuntimos el trimeptre, ocho peeetaB al semestre y 

Suince pesetas al uño, pngsdas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se liarán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose EOIO sellos en las sut-cnpciones de trimestre, y únicamente 
por la ffrareUin depeMlife que resulta. Las uuscripciones atrasadas 
ce cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos -veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Los diepoBicionea de las autoridades, excepto las 
que fenn á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
la ntfi do de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

PARTEOFICIÁL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el REY (Q.D. G.) 
y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en 

u su importante salud. 
(Gaceta del día 10 de Julio) 

OOBISi tNlMfS PHOVIMOIA. 

SECCIÓN DE CUENTAS MUNICIPALES 

Usando de Iss faciiltadeR que me 
confiere la livul orden de. 28 oe Ene
ro de 1903, ha uciwdürio conceder al 
Ayufitaniieuto de Áetótga la aato-
rizucióu corri'spoudieDte para hacer 
uso de uu créd i to de 6.000 pesetas 
coosigiiudus uu su; presupuesto ord i -
Dário pura pago de los gastos que se 
origiuen & dicha. Curporacióu con 
motivo de las próximas ferias, y tu
da vez que ha jue t iü ' í auo teoer c u i n -
plidee l a s steuciunes de cr.récter 
obligntorio que ajorca el urt. 12 del 
Be»l decreto dt) 23 de Disieaihre de 
1902. 

Lo que so anuncia eo csti> per ió
dico ufimsl para que teu^a efrcto lo 
dispuesto en la oitada Real orden. 

León 8 de Jul io de 1904. 
Kl Oolwmadort 

Laureaao de Inuiabal 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INÍTnOCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Se hallan eo la Secretaria de esta 
Corpotac ión l<'8 titules adniÍDistiati-
vos do Dombr&mier.tos mtcriuos si • 
guieiites, que los interesados pue
den preseutxrse á recoger: 

1). Domingo Lera «iil. uombrado 
Muestro para la Escuela de Rióse 
quillo (Joars.) con la dotación anual 
de 600 pesetas. 

D CSregorio Cresoo y Crespo, para 
la de P- b M i u a de Yuso (Castrocon-
trigo.) cop 600 p e í e t a s . 

D.* E 'n i l i a González Gut ié r rez , 
para la de Quintunil la y Bobia (Soto 
y Amio,) CUD ñOO pesetas. 

1). Isaac Escobar Rodiiguez, para 

la de H c e p i t i l de Órb' .go, con 312,50 
pesetas. 

D. Timoteo ü e t i o o García , osra la 
de Sao Keliz de Torio (Garrífd), con 
500 pesetas. 

Cumple el plazo posesorio de los 
anteriores nombremientos, el ilia 4 
del p róx imo Agosto. 

León B de Jul io de 1904. 
BlUotonitdor interino FreBidente, 

VevmtMém %'eiiero 
E l Secretario, 

M n a u e l Cape l* 

KINISTEBIO DE LA. 0'. .BERNACION 

EBALES ORDSNES 
La alarmante y doloroso frecuoo-

cia con quaeu la« obras urbaovs ocu
rren accidentes que cuestan la vida 
ó mutilttciún á los obraros que tra 
bajan eu ellas, acusa una punible 
inobservancia de las disposiciones 
vigentes por parte d>v los directores 
de aqué l l a s ,y uua negligencia, ta en 
biéo merecedora de castigo, por la 
de las autoridades mi» di recta man 
te encargadas del cumpl imián to de 
las mismas disposiciones. 

Eu UÜU y otro CJSO deber ían exi
girse las responsabilidades co ' i s i -
guieotes; pero antes de llegar d tal 
ext remo, la autoridad tiene el deber 
de. prevenir los nergiis posibles, no 
solamente exigiendo que se c u m 
plan en todos los cssos igs reglas os 
tublecidas para garaotir la segur i 
dad d é los trabajadores, sino dictan
do cuantas medidas de precaución 
considere necesarias y contribuyun 
á evitar esos accidentes, que llevan 
el luto y el desamparo ti los hoga 
res de infelices obreros. 

Con este propósi to, y teniendo en 
cuenta lo que el reglamento apro
bado en 28 de Jul io de 1900 para la 
ejecución de la ley de Accidentes 
del trabajo preceptúa en su » r t . 54 
respecto al uso de barandillas ó re 
des defensivas eo los andamiajes de 
las obres; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer lo siguiente: 

Primero. En lo sucesivo no se 
au to r i za rá por las Autoridades mu 
nlcipales la cons t rucc ión ó la refor
ma de n i n g ú n edificio sin advertir 
al que lo solicite, y en su represen
tac ión el director de la obra, que los 
andamies que emplee han de ser de 

hierro.ó de madera, con antepecho 
cerrado, b^randiMa cruzada por lis 
toues ó redes defensivas, y que, de 
no hacerlo, será responsable de las 
desgracias que puedan ocurrir á los 
trabajadores de la obra. 

Segundo. No podrá darse prio 
cipio á la obra t ra ta que se h i l l e n 
provistos los andatnio» de los apara
tos de seguridad indicados eu la 
diSDOsición anterior. 

Tercero. L i i n o b s e r v a n c i a de 
CPta disposición se c a s t i g a r á con 
una multa de 60 á 250 pesetas, que, 
cuando la obra e s t é coutratada, só
lo podrá exigirse al contratista. 
Ademas se suspende rá el t rabajó , 
que uo podrá reanudarse hasta que 
haya sidó satisfecha la multa y se 
hayan colocado los sndamios en las 
condicionas de seguridad requeri
das. 

Cuarto. Asimismo se rá obliga
toria y deberá sujetarse á i dén t i 
cas formalidades, la colocactóa de 
vallas de madera ó cuerda en los de
rribos de edificios, eu los solares y 
apertura de pozos y zinjas eo el iú-
terior dé las poblaciones, caminos ó 
logares accesibles a l públ ico, en 
coodiciooes de evitar todo peligro. 

Cuando las necesidades d é l a cir
culación impidan colocar vallas de
bajo de los nudamios ou las coodi 
ciooes de segundad necesarias, fe 
se cubr i rá aquella parte de terreno 
en que i-uedun caer materiales do 
cons t rucc ión ó herramientas con un 
piso de madera de la resistencia ne-
cepiiria. 

Quinto. E i tecooocimiento per i 
cial de los andamias y vallas no ex 
cluirá ni a t e n u a r á eu lo m á s m í n i m o 
las responsabilidades penales, c i v i 
les ó administrativas que con arre
glo á las leyes puedan corresponder 
á los directores de las obras pnr los 
defectos de que adoiezcaa aquellos 
artrf- .otús. És tos directores s e r án 
reap.iupuWes en absoluto de les ac
cidentes que so or iginen, siempre 
que no seno debidos á causa de fuer
za mayor, y es ta rán en el deber de 
cumplir todas las obligaciones que 
les itnpouea la ley de Accidentes 
del trabajo y las disposiciones c o m 
plementarias para la e jecucióu de 
sus preceptos. 

Sexto. Los encargados de prac
ticar el reconocimiento á que se re
fieren las dieposic.ones auteridtes, 
y las Autoridades que autoriceu ó 

consientan la ejecución de obras sin 
las precauciones prevenidas, res
ponderán ncte la Adminis t ración ó 
ante los Tribunales de las faltas que 
hubieren incurr ido. 

S é p t i m o . S in perjuic'o do estas 
disposiciones de c-trácter general , 
los propietarios ó directores de obras 
es ta rán obligados á cumplir lasque 
se determinen en las Ordenanzas 
municipales del t é rmino iexpectivo 
y cualquiera otra medida de previ
sión que las Autoridades munic ipa
les ó gubernativas dicten en cada 
localidad para seguridad de los obre
ros y precaver el peligro d é l o s 
transeuentes; y 

Octavo. Los Gobernadores c i v i 
les de las provincias c u i d a r á n , ba

jo su m á s estrecha responsabilidad, 
de que estas prevenciones tengan 
exacto cumplioiiento. 

De Real orden digo á V . S. para su 
conocimiento y d e m á s efectos Dios 
guarde á V . S. muchos a ü u s . 

Madrid 6 de Noviembre de 1902. 
—Moret. 
Srcs. Gobernadores civiles.» 

Lo que s e i e p r o d u c » en esto BO
LETÍN OFICIAt, recomendando á las 
autoridades y particulares su m á s 
exacto cumplimiento. 

León 9 de Jul io de 1904. 

SI Gobernador, 
L a u r e a n o de Irasnzabal 

La Comisión permanente del Con
sejo de Estado na emitido en 15 de 
Junio del corriente aSo el siguiente 
dictamen: 

• Excmo. S r . : L a Comisión perma
nente de este Consejo ha examinado 
el adjunto expediente, del cual re
sulta: 

Que el Ayuotamiento do G ajal 
de Campos (provincia de León,) so
licitó hutorizneion para convert i r 
á metál ico 1.100 finegas de tr go 
existentes en el Pósi to, fundándose 
en que la falta de paneras pone en 
peligro las existencias; que los l a 
bradores, con arreglo á los adelan
tos de la moderna agricultura, ad
quieren preferentemente las semi
llas para la siembra do otras comar
cas ó del extrat jero, eo las cantida
des, clases y condiciones que preci
san, por lo cua l , el trigo del Pósi to , 
ó lo convierten en harina ó lo ven
den; y que los vecinos solicitan su-



tisfccer en me t í l i co los débi tos do 
graoo. 

E l Neg ' c i ado rie Pósi tos del S o 
bieroo c i v i l , el Gohtíruaíior, l-t Co
misión jjermHBoute de PÓ'ROB y U 
Sección y Dirección cotrespoudiente 
de ete Miuisteriu estuvietou cor for 
mes eu n. u t i l i d id de la coovers óo 
¡Ddicuda, y ampliado el expediente 
pur Keal orden de 14 de Agosto de 
190ií, A propuesta de esteCousejo, A 
fin de que una vez demostrada a q u é 
lia ee deiermiDaseo las medidas cou-
ducectt's para llevarla & efecto, el 
Gobernador, de acuerdo con la Oo 
misióo permaueute de Pósitos, pro 
porjeo las signiei.tes: 

1. * Que se anuncie la subasta en 
el BOLETÍN OFICIAL do la provincia, 
hacié i 'dose la ena jenación por pujas 
& la l lana. 

2 . ' Que el precio que se fije p? ra 
la v e o t i ha de ser, como min imum, 
el que tenga el trigo en el mercado 
anterior a l dia de la venta, cuyo ex 
tremo comprobará el Ayuntamiento 
por medio de certif icación que remi 
t i rá al Oobernudor para unir a l e x 
pediente. 

3. ' Que e°a subasta se efec túe 
con asistencia del Alcalde, Sindico 
y Secretario del Ayui i tamiento y 
dos m a y o r í a contribuyentes de la 
localidsd. 

4. ' Que una vez verificada la 
subasta se r emi t i r á a l Gobernador 
copia certificada del acta de remate, 
que han de suscribir los que forineu 
l a Mesa, eo cuyo documento se ha 
r ¿ couslar el precio i que se vend ió 
el grano, asi como t amb ién Jos 
nombres de los compradores. 

o.' Que para optar á la subasta 
han de depesitar Ivs licitadorea'el 5 
por 100 de la cantidad total á que 

"ascienda e! valor del grano que de
sean adquirir . 

6. ' Que presencie la subasta, co 
mo Interventor, un empleado de la 
S e c i e t a r í a de la Comisióo perma
nente de Pós i tos , cuyo faocionano 
au to r i za rá las actas de remato, eu 
uoión de los d e m á s que componea 
la i l esa ; y 

7 ' Que la adju i ieación del t r i 
go será provisión»! hasta que sea 
aprobada la subasta por el .Piesideu-
te de la Comisióo, quien resolverá 
por te légrafo el mismo dia en que se 
verifique dicha subasta. -

La Dirección general de admiois 
t rec ión entiende que con las bases 
propuestas anteriormente quoda ga
rantido el resultado de la cunveraiou 
á metá l i co , siempre que después de 
anu í ciar la subasta eu el UOIBT.N 
OFICIAL se baga por edictos en los 
pueblos que cncsti tuyen el t é ra i tüo 
jud ic ia l , para facilitar la concurren 
ciw, s jus tándoee en todo lo posible 
á las furmttlidades que es tab léce la 
ins t rucc ión de contratos proviuc ia-
les y muoicipa'es de 26 de A o r i l de 
1900, rtfurmuda por Real decreto de 
12 de Julio de 1902, y con la preci
sa coudic ióo de que la subasta ha 
de celebrarse un mes antea á la é p u -
ca de recolección de la cosecha, pa
ra evitar que se enajene el tr igo 
cua&do los precios del merendó son 
m á s bajos, circunstancia qne no ha 
tenido presente la Comisióu perma 
nente do Pós i tos . 

N o ha de insistir este Consejo 
acerca de la procedencia de la con 
vers ión á metá l ico de las existen 
cias en especie del Pósi to de Grajal , 
porque se trata de un extremo ya 
comprobado en el expediente y re
conocido en la Keal orden de 14 de 
Agosto de 1902. 

Por lo que hsce relación con las 
bases propuestas para la venta de 
los 1.100 fanegas de trigo, e l Couse 
jo , después de auioifestar su con 
formidad con las modificaciones i n 
dicadas por esa Dirección general , 
inspirsdns en el laudable propósito 
de f.votecer la ooooi i r re tc t» de l i c i -
tadoresy evitar la deprec iac ión ,debe 
macifcstar, en primer t é rmino , que 
el sistema de la licitación por pujus 
a la llaud que la primera admite, de
be modificarse y ser sustituido por 
el de pliegos cerrados, comu dispone 
c l a n . 1 d e l Keal decreto de 26 de 
A h r i l de 1900, aplicable á tales ven
tas, por estar administrados los Pó 
sitos por los Ayuntamientos, y que, 
por otra parte, es el geoeralmente 
seguido en las subastas de todos los 
raines de la Adminis t ración públ ica , 
á contar desde el Keal decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

L a base 2 . ' antes transcrita seria 
de imposible cumpl imiento , toda 
vez que la de te rminac ión del valor 
de las especies enajeoables, y , por 
coosecueocia, en t a sac ión , ha de 
preceder necesariamente al a o u t c i o 
de la subasta, y , por lo menos, 
treinta dias a l acto de verificarse 
és te ( según el art. 5.* de l a iostruc-
clóa citada de 1900), y a l depósi to 
previo de los licitadores, que ha do 
cousistir ou el 5 por 100 uel imp >rto 
Cülcuiado del contrato (art. 12.) Di 
cha base pudiera modif icar ía en el 
seutido du que la tuéacióu de las 
existencias del Pósito oe que se tra 
ta so visrificasa por la Juuta de su 
basta, a jus tándose a l precio medio 
du las cotizaciones eu el mercado 
mas p róx imo eo e l ú l t imo qaioque 
mu, s e g ú n certif icación que al efec
to deberá remitir el Gubsruador pa
ra unirla a l expediente. 

L a basj 3.* sólo es admisible en 
el caso de quo el importe de ta su 
basta saa inferior i Ib.UOO pesetas, 
pues en caso contrario deberá tu to -
rizar ol acto uu Notario púb l i co , 
s e g ú u expresamente determina-el 
ari. 22 de l a repetida i n s t rucc ión 
para la con t ra tac ión .municipal de 
¿6 He A b r i l de 19U0, observación, 
que es t amb ién aplicable a l a bise 
6.*, en cuanto trata de la autoriza 
cióu de ios actos de remate por un 
emj>)eado de Ja S.-cretüria de l a (Jo 
cniaión perinaueute de Pósi tos . L a 
buso 4.* re.-poudo al sistema ue l i c i -
t a c i ó j propuesta eu la primera, y 
debe, por consiguiente, ser lechaz* 
da, « j u s u u d u ei procaduniento a lo 
determinado en las disposiciones de 
Ja i c t i r u c c i ó o . 

Y eu cuanto á la base 7 . ' , aparte 
ds atribuir a l Presidente de ¡a C o m i 
sióo f.. ultades ese usiyos para la 
aprobación del remate, sefiala ter
mino tau peceotorio, que es imposi
ble que dentro de él puedan estu-
diaiee las proposiciones, y , en an 
caso, las reclamaciones que én el 
expediente pueden formularse con 
arreglo al art. 29. 

Apur t e d é l o expresado, las ba
ses propueettis por la Comisión per
manente do Pósitos son por s i sohs 
insuficientes para regular la subasta 
deque se trata; por l u c u a l entiende 
el Consrjo que debe aceptarse c o m j 
fundamental la u.siruccion de 26 so 
Abr i l de 1900, reformada por Real 
di-creto de 14 de Agosto de 1U0¿, 
con las modificaciones que en la 
misota pueden admitirse, haciendo 
aplicación por ana log ía de a lgún 
precepto del a r t í cu lo 8.* de la ley 
de 26 de Junio de 1877, por el cua l 
se r ige la enajenación de bienes 

inmuebles de iquel los es tablec í 
mieutos,y sin perjuicio de algunas 
CGudicioues especiales que tiendan 
a garantizar los interese» l eg í t imos 
de ique es objeto da este e tpe -
dieute. 

fio resumen, por las condiciones 
expuestas, Ja Comisióu permanente 
de oate Consejo opina que la subas 
tu para la enajenación ue las 1.100 
fanegas oei Pósi to de Grajal , que ¿e 
hau ue convertir & me tá l i co , Qebera 
tegirse por las dispomciones ap l i ca -
b.es ue la iuetrucciou vigente para 
la con t ra t ac ión de servicios provin
ciales y munic ipales , .coa s n e g l o a 
las condiciones en ella expresadas, 
y a las siguientes: 

1.* " L a Comisión permanente de 
Pósitos señalará cou la an te lac ión 
necesaria, y siempre antes de un 
mes de la época de la recolecc ión , l a 
fecha en que h i de celebrarse la su 
basta, poniéndolo en conocimiento 
de la Superioridad. ^ 

2 * E l anuncio de la subasta se 
ha rá en la forma iudirada pur la iris 
truccioo correapondieote, y a d e m á s 
por medio de edictos en los pueblos 
que cooatituyau el t é r m i n o m u n i 
c ipa l . 

3.* La subasta se ce lebra rá ^ en el 
pueblo de Grajal ante una Junta 
compuesta del Alcalde, el Sindico y 
e l Secretario del Ayuntamiento, e l 
cual podrá dar fe del acto cuando 
ei importe del contrato oo « x c e d a 
de pesetas 15.0011, y eo otro caso un 
Notarlo públ ico. 

4 * L a venta se h irá á' riesgo y 
veutura del rematante, sin que por 
n i i guua causa pueda pedir altera 
cióu de precio ó rescis ióu. 

5. * E i adjudicatario p a g a r á e l 
precio integro aa U " compra dentro 
de los diez d ías aiguieutes a la fecha, 
en que le sea notiticada la aproba 
cióu del remate. 

6. " L . falta de cumplimiento de 
la condic ió i antes expresada produ 
eirá la pérdida de la fianza prestada 
para optar á la subasta; y 

7. * L a adjudicac ión ' definit iva 
del remate corresponde á la Comi 
sión permanente de Pósi tos 

V . E , sin embargo, aco rda rá cou 
S. M . lo más acertado.) 

Y de acuerdo con lo informado por 
l a Comisión psriuaoeatedel Consejo 
de Estado en e l preinserto d ic ta 
men, 

8. i l el R i y fQ. D . G.) se ha ser 
bido resolver como eo el mismo se 
propone. 

L o que de Keal ordeo digo á V . S . 
para su cououimieoto y d e m á s tfec -
tos, acordando al propio l ie i i i^o que 
i-e publique eu la Gttcett y Boletines 
Ofinakt como de ge-e ra l c u m p l i 
miento para los casos auá l ogos q u i 
puedan prcontarse. Dios guarde á 
V . S. muchys a ñ o s . Madrid 2 de J u 
lio de 1 901.—Sincket Querrá. 
Sr . Gobernador c i v i l de 

¡Otéela del dia 5 de Julio) 

g a l ó n , del pueblo de Riaüo, A y u n 
tamiento de R u í i o , y linda al N . 
A r g a t ó n , al Sur monte T e n d r ú a , a l 
E . Argaton, y al O uilua i M a r i a 
Terefa,» u.*3 260y m o n t e T e n d e f l » . 
H-ce la deeigr.aciou de las citadas 
50 pertenencias <MI la f o r m a a i -
guien te: 

Se tendrá por punto de partida la 
1.* estaca de la mina «María Tere 
sa,• y desde él so medi ráu en la 
misma dirección gradual de aqué l la 
O. 400 metros, y se poi.dra la 1." 
estaca; de l . * ú S * a l S. 700 metros; 
de2.* á 3 . ' al E . £00 metros; de 3 • á 
4.* a l S. 100 metros; de 4 . ' á 5.* a) 
E . 600 metros; de 5." á 6. ' al N 300 
metros; de 6.* i 7.* al O. 100 m a -
trus, terminando és tos en la 5 * es
taca de la repetida «María Teresa, , 
con la cual y los linderos de é s t a , 
queda rá cerrado el perimetio de las 
pertenencias solicitadas. 

Y- habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido par la ley , se ha 
admitido dicha sol ic i tud por decre
to del S r . Gobernador sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por m e i i o del 
presente edicto para q u e e n el t é r 
mino de treinta oias, contados desde 
su f í c h i . pueden piesettar en el G o 
bierno c i v i l sus oposiciones le? que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previeae el art Ql del Reglamento 
de miner ía v igente . 

E l expediente tiene el n ú m 3.368 
L-óo 4 de Jul io de 1904 — B . Can-

tahpieira. * 

OKIOLNAS UB HAOIENUA 

M I N A S 

DON BNMQUB CANT4HPI80RA T CRKSPO, 
INaBNIKRO JBFS DEl DISTRITO VI-
NIBO DE KBTA FKOV1MCIA. 

B a g o saber: Que por D . Policarpo 
Herrero y Vázquez , vecino de O v i e 
do, se ha presentado en el Gobierno 
c i v i l de esta provincia, en el dia 4 
del mes de Jul 'o , á las once, ana so
l ic i tud de registro pidiendo 50 per
tenencias para la mina de hierro l l a 
mada Pilar, sita en t é r m i n o E l A r -

ADUINISTRAC1ÓN D E H A C I E N D A 
DB L A PROVINCIA DR LBÓN. 

Circular . 
La Dirección general de Cont r ibu- (• 

ciones, Impuestos y Rentas, con fe
cha 4 del eet'ual.dice al Sr. Delegado 
de Hacienda lo que sigue: ' 

•Observa esta Dirección general , 
a l examinar los estados de recauda
ción del impuesto sobre consumos 
de gas, electricidad y carburo de 
calcio, que meneualmprite remiten' 
las luterveociooes de Haciende, eo 
cumplimiento de lo dispuesto eu el 
art 22 del Reglamento oe dicho i m 
puesto de 22 de Marzo de 1900 y 
circular de esta Dirección general 
de 21 de Marzo del corriente afio, 
que c o i lamentable frecuencia se 
ouiite por las Administraciones l i 
quidar los icterests de demora, eo 
ios caeos de tnorreiciad en el i t greso 
por parte de los fabricantes, dura y 
t>xativamente previstos en la regla 
5.* del srt. 13 del citado K e g l i m e n -
to, motivando co .stautes dovolucio-
QÜS de dichos estados y entorpe
ciendo la formación de los geuerntas 
eu que aquél los han de nflejarse. 

Aparte de estos inconveoiet'tes, 
tal omisión entrafia perjuicio para 
el Tesoro por no ex ig i r oportuna
mente cuutidades'que legalmente le 
coi responden, y constituye una fa l 
ta de estimulo para loe fabricantes 
aiorosos. que eo aquella omisión 
aprec iar ían falta de celo por parte de 
la Adminis t rac ión para ex 'g i r l e se l 
cumplimiento de sus deberes. 

N o basta sólo qt'.>¡ no se repita la 
omisión seSalada: es preciso que l a 
Adminis t rac ión , una vez t ranscurr i
do el plazo que determina la regla 
2 . ' del art. 13 del citado Reglamento 
del impuesto, dirija á todo» los fa
bricantes que no hayan efectuado el 
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ioprefo, comuuicaoioues c o m n i n á n 
doles a) pego, y advirtidadoles las 
K'Bponsaliilldailes eu que ¡DCUrreu, 
cocfotme á lo preveoiuo eu li s or 
ticulos 13, 17 y IKdel citado Regla-
meato; y caso de qa« eusadvorteu 
cías fo-ri in iiesnteuilidi'H. qua i'ó 

oueuta 1 esta ' Dirección ReDert l , 
para adoptar las medidis que pro
cedan, á Ha de que se normalice la 
tecaudacioo de este tributo. 

Cuida iá V . S . asimismo de que 
el estado que remite la Intervancion 
i este O n t r n , lo env í e deotrn de los 

diez primeros dios de cada mes.* 
L o q u e se h ice públ ico , cou el fía 

d1) qup los f&tiric&utes de electrtci-
dod de esta provincia, presenten 
dentro del plazo que determina e l 
art. 13 del ¡teglamento del impues
to. Iss declaraoionfls juradas á que 

oaté ' i obligados, evitando as í que 
esta Adminis t rac ión tenga que ex i 
girlos las responsib lidades que en 
la presente se c i tan . 

León ó de Jul io de 1904 — E l A d -
mimstradorde Hacienda, Juan M o n 
tero y Daza, 

A Y U N T A M I E N T O 00]SrSTITTTOIOTSrA.X, D E LEOTST 

E S S T A D Í S m O A DE! M O R T A L I D A D 

Defunciones por cansas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Junio de 1904 
I**MMÍMÍ de berbe, aegoM eeiam, 15 .489 haMtaales 

C A U S A S D E L A S D E F U N C I O N E S 

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIADA 

fiebre tifoidea (tifus abdominal) 
Tifus e x a n t e m á t i c o . 
f iebres interuiiteutes y caquexia p a l ú d i c a . . 
Viruela 
S a r a m p i ó n '. 
Escarlatina 
Coqueluche 
Difteria y f.-up 
Grippe 
Cólera as iá t ico 
Cólera nostrus 
Otras enfermedades ep idémicas 
^Tuberculosis pultnoiiar 
Tuberculosis de las m e n i u ^ f » 
Otras tuberculosis 
Sífi l is . 
C á n c e r y otros tumores malignos 
Meninfritis s imple. 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral 
Enfermedades orgilaicas del corazón 
Bronquit is i iguda 
Bronquit is c rón ica 
P n e u m o n i » . . . . . . . 
Ó t r a s . en fe rmédades del a p a r a t ó lespiratorio 
Africciiínes del e s t ó m a g o (met>os c á n c e r ) 
Diarrea y ente-itis 
Diarre* en menores de dos a ñ o s . . 
bernias, obstrucciones intestinales 
C i n o s i s del h í g a d o . .". 
Nefritis y m a í d o Br igh t 
Otras enfermedades de las rifioues, de l a veg iga y di 

sus anexos 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ó r 
. ganos genitales de la mujer 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis ¡ ue-

peral) .' 
Otros accidentes puerperales 
Debilidad c o n g é m t a y vicios de conformocióu 
Debilidad senil 
Suicidios 
M u e í t e s violentas 
Otras euferoiedailes 
Enfermedades desconocidas ó mal definidas 

TOTALES POR SEXOS.. 

TOTALES POR EDADES. 

De 0 
i 1 »¡¡o 

De 1 
i 4 >Soa 

De 5 
i 10 años 

De 20 
4 30 añoa 

DatO 
á 69 afioa 

13 

D E M O G R A E Í A . . — M e s de Junio ,/e 1901. 

De 60 años 
en adelante 

15 

De edades 
desco-

noeidas 

H . 

R E S U M E N 

VARONES HEMBRAS TOIIL 

56 

NACIiJIENTüS 
LKOtTIMOS 

Hembras 

ILEGÍTIMOS 

Varones Hembras 

6 

T O T A L 

68 

NACIDOS MUEKTOS 
LEGÍTIMOS 

Varones 

I 

Hembras 

I 

ILEGÍTIMOS 

Varones TOTAL DEFUNCIONES 

s>6 
LHÓII 6 do Juno de l i )ü l .—El Aicalue. Cecilio D Oi-rroU. 

Alcaldía cm'Mucional de 

Ponferrada 

E l día 10de Junio ú l t i m o , y hora 
de las diecisiete, se a u s e n t ó d é l a 
casa paterna M m n e l Vilas Vázquez , 
hijo de Vicente y Valent ina , veci 
u os de esta v i l l a , sin que á pesar de 
lo» medios practicados para su bus

ca, haya podido averiguar su pe la 
dero. • 

Seílat del moza 
Edad 18 a ñ o s , estatura' 1,630 me

tros, p r ó x i m a m e n t e , pelo, cejas y 
ojos c a s t a ñ o s , color moreno; ve s t í a 
traje de pana roja, figurando cor
doncillo, boina azu l y botas de be
cerro negro. 

E n su consecuencia, he ocordado 
hacerlo público por medio del pre 
s e n t é , rogando á las Autoridades 
indaguen el paradero de aquél , y 
caso de ser habido, lo pongan eu 
conocimiento de esta Alcaldía. 

Ponferrada 4 de Junio de 11)04.— 
E.Mat ioot . 

Alcaldía coiutitucional de 
Tomo 

Habiéndose acordado per este 
Ayuntamiento la cons t rucc ión de 
una cssa consistorial , enyo proyec
to ha sido aprobado por el S r . i G o -
bernador c i v i l de l a provincia , y ce
lebrándose l a p r i m e n subasta s in 
efecto, se anuocia por t é r m i n o de 



diez diae la celebración de uoa se
gunda, para la cone t rucc ióo de las 
obras <le matnposteria y s i l loria de 
dicha casa, bajo el tipo y condicio
nes seña ladas eo el plano y pliego 
de condiciones que ee halla de ma
nifiesto en la Secretaria, para el dia 
17 del corriente, de las catorce á las 
diecisiete, eo la sala coosietoi ial . 

Toreno 5 de Jul io de 1904.—El 
Alcalde, Celestino Diez. 

JUZGADOS 

E D I C T O S 
Don Celestino Nieto Ballesteros, 

Jaez de ins t rucc ión y de p r i 
mera instancia de este partido. 
Por el presente edicto hace sa

ber: Que en providencia de aver, 
dictada en el expedioi.te de exao 
cióo de costas ongicatiss en causa 
por leeiones, contra Narciso Voces 
Blanco, acordé p o n e r á da venta en 

' púb l i c a subasta, por termioo de 
veinte dias, y por segunda vez, con 
la rebaja de V5 por 100 de la tasa
ción, las Sucas s i tasen t é r m i n o del 
pueblo de Orel láu , siguientes, c u -
va subasta t end rá lugar en la sala 
"de audiencia de este Juzgado el dia 
89 del tc tua l , hora de las doce: 

1.* Cuartal y medio de tierra, ó 
sean 6 á reas , 3 c e u t i á r e a s , »l sit io 
que llaman ei Couso: linda N . , m á s 
de A g u s t í n Vocee; M . , Zacar ías 

- Blanco; P . , terreno co roúo , y N . , 
de Fidel Voces; vale 25 pesetas. 

S * Tres medios y dos maquilas, 
ó sean 3 á r e a s , en el Jardonal: linda 
N . , . m á s d e Venencia Voces; M . , de 
Domiogo Biar.co; P . , María Voces, 
y N . , de Domingo Voces; vale 15 
pesetas: 

3. " Tío cuartal de' t ierra, ó sean 
4 á reas , 2 ceu t i á r ea s , en la Keforzu-

*da: l inda N . , : herederos de Toribio 
•González; M . , con los mismo*; P . , de 
Facundo Morán, y N . , de Mauricio 
M o r i n ; vale 45 pesetas. 

4. * Cuartal y medio de tierra, ó 
seaii 6 á r ea s . 3 ceu t i á r ea s , en el 
Corbociro: l i nda -N . , de Bibiano Pe 
re i rá ; M . , con la misma; P . , de Mar 
eos Fe rnández , y N . , de Isidoro Ve 
ga ; vale 35 pesetas. • 

5. " Dos cuartales de tierra, ó 
sean 8 Areas, 4 centiiireas, eo V a l i -
dicel : l i n d a - N , de Patricio Vega; 
M . , de Je rón imo Alvarez; P. , Ve 
nancia Voces, y N . , de Domingo 
Blanco; tasada eu 50 pesetas 

6. * Dos cuartales de t ierra, ó 
sean 8 áreas , 4 ceu t i á r eas , eo los 
Lumigrafee: l inda N . , Kucan.ac óu 
Voces; M . , Emi l i o Voces; P . . Do
minga Rodr íguez , y N . , Domiogo 
Blanco; tasados eo 50 pesetas. 

7. * Tres cuartales de t ierra , ó 
sean 12 á reas , 6 cen t i á r ea s , en Soto 
de Vide: linda N . , dn Isidoro V e g i ; 
M . , con el mismo; P . , de Ji.f.quíu 
González, y N . , de Benito Cobo; ta 
sados en 75 pesetas. 

8. * Medio cuartal de prado, ó 
sean 2 á reas , 1 cen t i á r ea . en el P i n -
quel: linda N . , m á s de Vicente Pe-
•eira; M . , de Domirgo Cerrert; P , 
de Isidoro Vega, y N . , con el mis 
nm; tasado en"80 pesetas. 

0 . ' Otro medio cuartal de prado, 
ó sean 2 i ress , 1 cen t iá rea y 2 pe 
rales, al sitio do las Lámelos : liada 
N . , Tomás Rodrguez ; M , de H i l a -
rin Carrera; P . , con el mismo, y N . , 
de Andrés Vega; tasado en 45 pe
setas. 

10. Otro medio cuartal de prado, 
ó sean 2 áreas , 1 ceo t i á rea , eo el 
Penedelo: linda N . , terreno c o m ú n ; 
U . , de Maris Veces; P. , de Cecilio 

Rodr íguez , y N . , de Fraocisco Ro
dr íguez ; tasado en 30 pesetas. 

Se advierte que las fio cae rese
ñadas ' no se hallan inscritas en el 
Reg'stro de la propiedsd á nombre 
del penado t i de otra persona, que 
no nao sido presentados los t í tu los 
de propiedad; ni suplido su falta; 
que nn se admi t i r án posturas que 
LO cubran las dos terceras partes de 
la tasación dada a las fincas, y que 
para tomar parte eo la subasta, de 
berán los llenadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
ana cantidad igual por l o m e ó o s al 
10 por 100 efectivo del valor de los 
bieces que sirve de tipo para la su 
basta, sin cuyo requisito no serao 
admitidos, y que será de cueota del 
remataute los gastos de escritura y 
d e m á s procedentes. 

Dado en Ponferrada á 1." du Jul io 
de 1904 —Celestino Nie to .—Licen
ciado, Casimiro Revuelta O i t i z . 

Don Celestino Nieto Ballesteros, 
Juez de ins t rucc ión y primera 
instancia de esta v i l la y su par 
tido. 
Por e l presente edicto hace sa

ber: Que en el exped ente de exac
ción de costas originadas en la Cau
sa que se i o s t r u y ó por lesiones y 
disparo de arma de fuego, contra 
Fauatmo del Valle Prado y Serafiu 
Carrera Gavela, vecinos de Forna, 
se ha acordodo en providencia de 
ayer poner á la venta pública subas
ta, por t é rmino de veiutn dias, y por 
segunda vez, con la reb ja de 25 por 
lOOdesu t a sac ión , la que t endrá 
lugar el d ía . 2 de Agosto próximo, 
h o r á d e l a s doce, do las tincas s i 
guientes, sitas eu el termino de 
Forna: 

De Faustino del Valle Prado 

\ . ' ü n prado, a l sitio de Chon de 
la Mesa, t é rmino de es;e pueblo de 
Fuma, cabida de IR á reas : l inda por 
N . , con « t ro de Migue l Palla; E , 
campo c o m ú n ; S.', otro de María Ga
bela; O . , de Gregorio de l Valle; ta 
Sailo pericialmente en 300 pesetas. 

2. ' Una tierra, centena!, de se
cano, al sitio de la Perdiguera ,ter 
mioo dicho, cabida 'le 30 á reas : l in 
ua por N . , otra de Gregorio, del V a -
l l e ; E . , campo c o u i ú u ; . S , otra de 
Andrea Cuñal ; O., otra de D. Ma 
nano Alvarez; Usada eu 100 pese 
tas. 

3. " Otra tierra, cetiteoa!, a l sitio 
de Chao de la Mesa, t é r m i n o del 
mismo pueblo, cabida de 7 á reas : 
l inda por N . , prado de Agapi to Pa
l la , ó herederos; E . , c amp i c o m ú n , 
S., de Gabr>el Rudera; O. , campo 
c o m ú n y camino vecinal, tasada en 
¡00 pesetas 

4. Otra tierra, centenal, eo F u i 
de L i b a r , cabida de Vi á r eas : l inda 
por N . i herederos de S tutiago Mo
ran; E - , campo c o n ú n ; S , herede
ros de Eduardo Osorio; O , campo 
c o m ú n , tasada en 80 pesetas. 

De Serafin Carrera Qaveh 
\ . ' Un prado, a l sitio de la ra-

guerina del monte, cabida de 5 
á reas ; linda por N . , tierra de J o s é 
González ; E . , paso servidumbre; S. , 
campo c o m ú n ; O. , tierra de Grego 
rio Carbajo, tasado pericialmente 
en 180 pesetas. 

2. ° U » prado, Almide , cabida de 
5 á reas : linda por N . , otro de Mar 
gar i ta Carrera; E . , otro de Toribio 
Carrera; S. y O. , arroyo, tasado eo 
190 pesetas. 

3. * Una tierra, ceatenal, secaaa, 

al sitio drf las Caresales, cabida de 4 
á r e a s : linda por Norte, Sur y Oeste, 
tierra de Margantu Carrera Barrio; 
Este, campo c o m ú n ; tasada un 8U 
pesetas. 

4.a Otra tierra, centenal, al sitio, 
de Otero Mansil la,eo dicho t é r m i n o : 
l inda por Norte, camioo servidom 
bre; Oeste,, otr* de Gregoria.Car ba
jo ; los d e m á s lindes se ignoran; ta
sada en 90 pesetas. 

Se advierte que las lincas r e seña 
das no se hallau inscritas eo el Re
gistro de la Propiedad., á . nombre dé 
losjeferidns peuádós ni de otra per
sona; que no han presentado los t í 
tulos de propiedad ni suplido su fal
ta; que no se admi t i rán posturas q u é 
no cubrau las dos terceras partes de 
la tasac ión dada a las fincas, y que 
para tomar porte eu la subasta de
b e r á s K s lioitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual , por lo menos, 
a l 10 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, siu cuyo requisito n u s e r á u 
admitidos; y que seta de cuenta del 
rematante ios gastos de escritura y 
d e m á s procedentes. 

Dado e-j Pobferr.da á 2 do Ju l io 
de 1904.—Celeatiuo N i e t o . — L i c e n 
ciado, Casimiro Revuelta Or t i z . 

Don Jorge González Canseco, Juez 
municipal de Viliaobispo; 
Bago sabar: Q ie para hacer pago 

de cieuto veinticinco pesetas á Uou 
Miguel García González , vecino de 
Magaz, y costas causadas, que le 
adeuda D. Pe.iro : Alonso Ferruelo, / 
vecino que fué de'Otero de Esuur-
pizo, á que fué condenado en rtibel 
día , y como de la propiedad de este, 
se' saca á p ú b u c i subasta, por ter
mino de 'veinte días , el inmueble s i -
g u í e m e , de la propiedad del deudor: 

C o a casa, eu 'el casco del pueblo 
de Otero' de Esc i rp izo , tío la calle 
de Coiubarroj, seña lada con el u ú 
mero primero, de planta alta,cubier
ta de teja, con tres puertas seuci-
llas de entrada, cotí uua-habitaciou; 
cubierta de paja: hurta por su freu -
te, con dicha calle; izquierda, con 
dicha calle, tambieu, i.amada «La 
Calzada.» y espalda con huerta ue 
Santos Garc ía ; valuada en seiscien
tas pesetas. 

La subasta t end rá tugaren la sala' 
de audiencia de este Juzgado muni 
c ipal , que esta eu Caruero», e! dia 
veintinueve de Jul io p róx imo ,y hura 
de once de la m a ñ a n a ; advirtiendo 
que nu existen t í tu los de propiedad, 
por tanto*" es de cargo del rema 
tante suplir tal f i l t a , practicaudo 
por su cueuta las diligencias para la 
inscripción en el Registro; no se ad 
mitei, posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la t a sac ión , 
y sin que antea se haya consignado 
e l diez por ciento de la lasaciou. 

Dado eu Viilaobispo á veintiocho 
de Junio de m i l novecientos cua 
tro —JorgeGbuz-ilez.—Por su man
dado, Seguiidu Ga ic i a . 

ÜJII Fernando Meneses, Juez moni -
cpal 'de Vi lkf ranca del Bierzo. 
Hago saber: Qué para hacer pago 

á D . Pedro González , vecino de esta 
v i l l a , de la cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas q u e l a adeuda 
D * Juana González F e r n á n d e z , por 
s i , como heredera de su d i fmto es 
poso D . Jpsé Ovalle Ferr tr , y como 
representante legal de los hijos me
nores que de é s t e la quedaron, se 
sacan a pública subasta las tincas 
siguientes: ' 

1. ' La tercera parte de una ceeaK 
proindivieo, á partir con el ejecu
tante y los hijos menores de J ost f4 
González , sita en la calle de Topete,, 
t é r m i n o de esta v i l l a , señalada con 
el n ú m e r o veinte , consta de pisa 
principal y segundo, cubierta de 
losa y teja, de tres metros de ancha 
por trece de largo, l a que rebajada 
la pensión que la atecta, fué tasada 
en doscientas cincuenta pesetas. 

2. * Una tierra, r egad ía , al sit io 
de Pico de V i l a , t é r m i n o de Vi le la , 
cabida de una área y ocho centi-, 
á reas ; tasada en doscientas pesetas. 

3. ' Otra tierra, al sitio de las. 
Chas, dicho t é rmino , de diecinueve 
áreas y cuarenta y cuatro centi 
á reas ; tasada en ciei.to cincuenta 
pesetas. 

La subasta t endrá lugar e l ' d i a 
treinta de Julio eutrante, á las once, 
de la m a ñ a n a , eo la sala d é audieo 
cia de este" Juzgado, no a d m i t i é n 
dose posturii que no cubra les dos 
terceras par'es oe su U s a c i ó o ; que. 
se carece de t í t u lo s de propiedad, y 
q-io para tomar parte en el remate;, 
hab rán de aepositor previamente 
sobre lo mesa del Juzgado el diez 
por cibotode la tagaciou.-

Dado eu V'illafranca á ve in t idós 
de Jumo de mi l novecientos cua 
tro. — Fernntido Metieses.— Por su 
mandado: Ventura Valcarce. Secre-. 
t a ñ o . • ••- .' -•• -• :•; 

AtnfooioiToFicuLb» - -. 
FABMCA KILITAR DK HAHIHAS DE VAUADOLIft 

El Subinteii-iento mili tar . Direc
tor de dich i f ibnoa , situada inme
diato á los almacenes generales de 
Cast i l la , convoca por el presente, 
anuncio al concurso que ha de cele
brarse eu el 'EstableciiDieuto el1 dia 
18 de Ju l io actual , á las doce. 'para 
adquirir dos'vagones do ca rbón m i 
neral del llamado galleta lavada, de 
primera,para calderas, con un total 
da 200 A '¿VO quintales mét r i cos , y 
uno del llamado cribado, con un to
tal de ¡00 a 110 quintales m é t r i c o s ; 

Son condiciones eseuciáles que e l 
carbón ha de hallorse seco, exento 
de pizarrus y materias ex t r añas ; , 
t endrá el tuinañu propio de su clase, 
sin exceder sus cenizas ó residuos 
del 10 por 101), y r e u n i r á [¿apropié- , 
dudes adecuadas a! trabajo para que 
se le destina, sin admitirse tampoco 
del llamado menudo. 

' Las eutrfgae deberán tfeotuarse 
antes del 31 del referido Jul io , y 
t end rán lugar sobre carro en la fá-. 
brica, ó bittu sobre v a g ó n , que h a 
de ser destinado á esta Estac ión del 
Norte, y precísame:, te, en este caso, 
uon la expresión de cons ignac ión á 
los llamados Almacenes de los Dolcs. 

Los p o s t o ; d e b e r á n presentar 
sus proposiciones por escrito, por s i , 
ó débida inenté autorizado!, s i es otra 
prrsof.a, á la Jui . ta económica del. 
Establecimiento, constituida á la i n -
dienda hnra y punto, acompañadas , 
de la moer-trn correspondiea'te, ex
presando el precio,en letra,del q u i n 
tal mét r ico , siendo el pago á la con -
c lns ióa del compromiso, con el des-, 
cuento del 1 por 100 y dos décimas, 
establecido por la ley , y pievia la 
presentación del talón que acredita 
a d e m á s el ingreso en Hacienda de 
l acon t r ibuc ióo industrial correspon
diente al importe liquido que debe 
percibirse. 

Valladolid 4 de Jul io de 1904.— 
E l Directnr, Juan Bo. 

Imp. de la Diputación provincial 


